
tit- J! ; ¡r/o y »•:? i>! <!<• Abril se e\¡pn. coinov Art. Fl plazo de de Junio, qap p^. 
están exigiendo en el presente y se h:t v. ri- el ar!. tic dicha Instrucción eslaha señ:!-
íicado tjinltirn en el anterior de Enero, las ladoá los A d m i n is Ir I» i o res d e (Iri n r r i [UJ «>¡.N ~ 
buenas cuentos aproximarlas del cupomuui- directas de las provincias pura reiuitirá |r> í)¡-
cipal, las ettalo se descontarán de las qtie ;i recrion general «le las mismas los estallos ú 
cada contribuy ente y á cad;i pueblo queden . re>úi»ei!es generales de que trata el misma 
asignadas en eslereparümienro. artículo, se entiende por consecuencia pro-
.'''Att;.; tü. l a s operaciones y irabajos-quelas rogado has«» 22 de Octubre, 

juntas periciales y los ayuntamientos atengan Árt. 24 . Horno hasta 3de Swiembre no «s-
formar y llevará eíe<£o el tanin terminados los repartos individuales 

' reparumienio* del copó semestral de;£iiero de los pueblos por el aña que empezara el 
' JaiiíóVindusivc de cite año, no iuepedirá • • 1.* de'Julio, las mensnalidádes de está con-

' mié SC.c^ntinúen" todo* los demás eski&eci- tribaoiorj, respectivas al propio rne< de Jiilio 
dos eh líf real Instrucción de G ik Diciembre, y el de Agosto, s» cobraron por ei rejiarti-
refereutesá los padron'esde riquezas de los miento del primer semestre^sahas lás rec-
puéblos y nrbvisciás y a ivs reparuuiitüt«» - tificitciones é indemnizaciones que" corres-
Individuales. _.*• ; . pondan con arreglo, y al ponerse en éjecu-

Art. 20. Para que en esta parte desaparea- cion dicho reparto armal. - 1 

cátodo obstiiculo, y se facilite á los contri- ComuowroáY..S?de orden' de S. M. las 
biiventes la pronta presentación de lasjeeia- dispasiciouesque anteceden; para que pro-
tíónésdé riqufezayía reunión de las mismas ceda á su mas prontoy exacto cumplimiento, 
en los ayuntamientos con arreglo á los mo- con cuyo objeto me máioda- advertirle al mis-
delosnúm^ro 1.* 2.°~5.° 4.« y 5.«, adjuntos mo tiempo que en las operaciones y trabajos 
á dicha real Instrucción se faculta á los Inten- respectivos al. reparto del primer semestre, 

'•' '^e^feS^^rá^qáe ana absoluta y mas especialmente af.que dfberá regir en 
imposibilidad de acreditarse por depronto la el año que empezara en 1 . " de Julia proxi-

" cabida, linderos y ü'tulosdepeicteaencia de-las : mo venidero,> procedaV. S. con" el" mayor 
fincas autoricen el recibo de dichas relaciones tino, celo y actividad/ SMX incurrir en'el ¿sror 
individuales sin esta explicación, siempre. deque puedan fundarse solamente el uíífmo 

' qu© arfiraíarfas" los propietarios y arréníata- en los padroneá de riqueza qoe se preseáten 
ríos, y declarar sus rentas asnales, expresen por los pueblos,*, porque estos, pádron'esuo 
que se sujétate por las ocultaciones á lasmul- han de considerarse como único dato exac-
tas establecidas en el articulo 24 del'Real to y verdadero, sino que sobré ellos y las eva-
decreto.de 2 5 d e Mayo de 1843, sinperj u ici o luaciones periciales ha de-ejercer eí Gobier-
de aplazar lá just¡fieac¡oJÍffe'áqñélIbs~ esiT&- nO la intervención y fiscalización necesarias 
mos y sin que dé módoalguno impida* esta para expurgarlos-dedosviciosque contengan,, 
circunstancia que se llene y concluya desde á cuyo fin debe V. valerse de ios datos se-
luego el libro-padron de la riqueza de cada gurosque lepuedan prestar los anteriores 
pueblo con entera srijeciori al modelo núm. repartimientos'.basta llevarlos á la posiíle' 
7.» qae acompaña á tareferi^a Instrucción. perfección,,castigando las-ocultaciones con 

Arí. 2! ' . Sé afmplía' h2sís S de Setiembre las asaltas impuestas por ía ley, para íocnal 
da este año el plazo de 5 de Mayo, señalado desdéHuego debe V; S ; por si, los Inspecto-
pof tel art. 47 de la misma'lhstrúccioa vi« 0 rés del ramo o cualesquiera otros emptesdos 
de Diciémbre. para qué se halíen formados, o comisionados que tenga por conveniente 
Aprobados y én estado de cobr:inza los repar- elegir, empezar á intervenir las operadones 
tiniientos individuales y definitivos j de está periciales que -se^esuiu practicando,! como se 
contribncion que previa la aprobación de íñ¿ le encargo por el art. 4 5 de la Reaf Instruc-
Cortes, han de regir desde I de Jnlio' del / cion de 6 de Diciembre, contando' con que 
mismo hasta igual exdtoi«*. 1; «m ar- «i f,'nhi¿¿i?n -íedt» Vis ansiliosqne al 
reglo a fós cupos que se fijen para el mismo objeto fuéren indispensables, 
periodo. FínalnVentev tendrá V. Si. entendido que 
ÍY Árt. 22. Por consecuencia déla ampliación pará distribuir á los pueblos de ésa- provin-
¿e término contenida en élarticulo anterior, ci.t el cupo que se ¡a lije en virtnd de la lev 
los intendentes -quedan asimismo facultados de presupnesiói para e-í primer año ecíitió-
para Señalaren sus respectivas provincias mico, quedará ta'mbien-dblijtado'V.'S. • i s c -
io» piazos:euiqüé deban ejecutarse todas, las iLilar previamente el qoe deba corresponder 

á fe fbr- cada municipalidad en los -mismos térmi-
macton de los padrones de riqueza y derra- ñas qué va establecido para el del act ual se-
ma individual. mestre. 
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•cual harán uso de los • onocimiontos y justi-
ficaciones que hayan |>o lido reunir ó reúnan 
«le los agravios ó beneficio* que en el de 
•1S45 pudiesen algunos haber experimentado 
a fin de obtener en ei actual que desparez-
can ias desproporciones que entre los cupos 
de pueblo á pueblo pudiesen haberse come-
tido en el anterior, tos cuales, una vez cono-
cidas, se remediaran. 

Art. 4.* Formado el repartimiento pre-
venido en la disposición precmlente, se pre-
sentará á las Diputaciones provinciales para 
que lo .-»prueben 6 rectifique según crean 
justo. 

Aíl: 5.° Para el objeto expresado en el 
artículo anterior se reunirán las Diputaciones 
provinciales el dia 10 de Marzo próximo á 
usas tardar, si ahora'no lo estuviesen , y en 
ellas se preseníáran los Intendentes con ei 
repartimiento queva tendrán formado para 
manifestar por escrito , 6 verbalir.enie, los 
datos ó razones en que lo puedan haber fun-
dado. 

Art. 6.* Se fija á las Diputaciones provin-
ciales el plazo hasta 48 del mismo Marzo pa-
ra aprobar el repartimiento de los cupos mu-
nicipales que fuese presen tadopor los inten-
dentes,'6 para fijar en caso de rectificarlo, 
el que baya de corresponder á cada pueblo. 

Art. 1." El acuerdo de la Diputación pro-
vincial sobre este punto sera ejecutivo, suje-
tándose á el los Ayuntamientos para proce-
der á la derrama individual entre los contri-
buyentes de cada distrito municipal. 

Art. 8.° Si las-Diputaciones provinciales 
dejasen de reunirse, una vez convocadas, se 
entenderá definitivamente formado y llevará 
á efecto el reparto hecho por los Intendentes 

Art. 9.° E! Gobierno se reserva oir y aten-
der, si procediese, las reclamaciones de agra-
vio de ios pueblos por el cupo que se les fije 
con beneficio indebido de otros pueblos, y 
adoptar las demás disposiciones convenien-
tes para evitar la desproporcion en cnanto 
sea posible, sin que esto detenga demodo al-
guno las operaciones del repartimiento indi-
vidual, pues que si hubiere que indemnizar 
á algún pueblo se verificará del modo preve-
nido en el artículo i . " 

Art. 10. .Se recomienda á los Intendentes 
y diputaciones provinciales ía mayor breve-
dad en la distribución del cupo "provincial 
entre los.pueblos, por si pudiese anticiparse 
al plazo de ¡8 de Marzo que queda fijado. 

Art. i i. Los Intendentes circularan á los 
pueblos por medio del Boletin diciai en to-
do caso, y mininas por los que proporcionan 
mas prontitud v celeridad, ei repartimiento 

del cupo que les toque satisfacer en el pri-
mer S'Miieslrede este año del cual remitirán 
un ejemplar á la Dirección general de Con-
tribuciones directas. 

Art. i "i. Recibido que sea por los Ayunta-
mientos el cu|>o que se les asigna, procede-
rán inmediatamente, de acuerdo con ía Jim-
ia pericial establecida ya á consecuenda de 
lo prescrito en el articulo ib de la Keal Ins-
trucción de 6 de Diciembre último, ¿ señalar 
las cuotas individuales, con los recargos «s-
tabieeiifcs. 
_AJ*. 1 5 . Para estaoperacionse valdráolos 

Ayuntamientos de los datos que la Junta pe-
ricial tenga reunidos en virtud de las dispo-
siciones contenidas en dicha instrucción, y 
de ios demás que posean las propias munici-
palidades. ̂  — * 

Ari. 14. Los Ayuntamientos no se deten-
drán en concluir este repartimrentoindrvi-
dual por que aun pueda laltarles alguna piar-
te de ios datos exigidos en la Real Instrucción 
de 6 de Diciembre último,-mediante á que 
los efectos de las rectificaciones de -los cupos 
de pueblo á puebtó, previstas por el artículo 
2.° alcanzaran también á las cuotas indivi-
duales si hubiere agravios que atender al ve-
rificarse el repartimiento sucesivo para el 
año económico de Julio á Julio. 

Art. 45. Formado por los Ayuntamientos 
el reparto individual del semestre, expuesto 
qu« sea al público, y oidas y resueltas" por 
las propias corporaciones en un cortísimo 
plazo las reclamaciones de agravio, tendrá 
efecto so cobranza, sin necesidad de previa 
aprobación por los Intendentes. 

Art. 10. A fin de precaver la arbitrariedad 
de repartirá los hacendados forasteros-cuo-
tas excesivas y .desproporcionadas, se facul-
ta a los intendentes pará que en toda reda-
mación de agravio individual en que: se justi-
fique de una manera indudable que la contri-
bución de inmuebles grava el producto liqui-
do imponible con mas tanto por ciento de 
aquel que paguen . los vecinos del pueblo, 
dispongan, seles resarza el exceso poreuen-
ta de la multa que con arreglo al articulo 41 
del Real decreto de 25 deMayo de 4843, va 
citado, deba exigirse á los-individuos d'el 
Ayuntamiento y peritos que hubiesen forma-
do el reparto, en pena del lraude con queen 
«1 procedieron., • . . .. 

. Art. 17. Se fija el 2 0 de Abril próximoco-, 
mo niayor plazo eh que los ¡ Ayuntamientos 
deben tener concluido definitivamente, y.^n 
estado de exacción individual, est» • reparti-
miento del primer semestre de -este año. 

Art. 18. Esto no Obstará para que en eiraes 
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IW'1 recibo dr osta circular dará V. S. aviso. CIPO 
Dios guarde a V. S. muchos ;iii<>s. Madrid «W primer «me»-

2 í de Febrero de 1846.—José tío ¿a iVña v «"> de nte afio. 
Aguayo. R t e k $ 

Lo que l>e dispnosto te in»erlc en ol Bole-
lin oficia! «íc la provincia, para coRocimiemo Palenon 2.o23.ooo 
-de los Ayuntamientos de la misma. Almena Pontevedra: . . . . . 2-386,ooo 
4 de Marzo de Í846.«=-Juan Casaieiz. Salamanca. 2.d2ó,ooo 

: _ _ _ Santander 932,«oo 
c „ , . . Üegovia. . . . . . . 1.668,ooo 

Reparamiento queh.M.seka servido apro- Sevilla. . . . . . . 5U$83,óoo 
lar con esta fecha del cupo que á cada provincia : . : . * . . . I.o85loob 
loca satisfacer jm la cmtribocion territorial, 6 - . TaiVagona. . . . . . 2-396,©OO 
sea sobre el producto liquido de los bienes in- ^ Terce!. . . * . . 1 .875,000 
inmoles,- cultivo y ganaderia, por el primer se- Toledo. . . " . . . 3-636!ooo 
>/Jestre de est* uño, hecho can arreglo al c¡i:c Valencia. . . * . . 4.428 0 0 0 
pañi faé aprobado lumbien por tteal jlc- Valladolid. . . , . 
creía de 28 de Julio Humo, prescienáo define- Vizcaya. - ; . . . , í .454*ooo 
cionesen la aplicación proporcional. "Zamora. . . . . . . i.TSd'ooo 

CUPO Zaragoza. . . . . . . sisioioob 
de! primer sera es- 1 • 1 

PROVINCIAS. tre de este año. TOTAL..... 125 .000-,OOO 
Ileaks rn. 

Alava. . ... . . . . 918,ooo 
Albacete 1.418,ooo 
Alicante "I .OÜO.OOO 

Almería. 2.o39,ooo 
Avila . i.245,ooo 
Badajoz . . 3.271,000 
Baleares (isias) 2.1 oo,000 
Barcelona. . . . . . 5.482,000 
Burgos 2.oo2,ooo 
Cáceres 2.418,000 
Cádiz. . . 4.642,000 
Canarias (isiasj 1.578,000 
Castellón de h Plana . . . i.C8o,ooo 
Ciudad-Real. . . . ; . 2.418,000 
Córdoba 4.o23,ooo 
Corana. 3.34o,000 
Cuenca 2.32o,oco 
Gerona 2.1a",000 
Granada 3.910,000 
Guadalajara. . . . . . 1.532,000 
Guipúzcoa. . . . . . l .i64,ooo 
Huelva i 5Gó,ooó 
Huesca i.9o8,ooo 
Jaén 2.8¡M.ooo 
Leu» . 2.432,ooo 
Lérida 1.667.ooo 
Logroño. . . . . . . 1.<>57,000 
Lugo 2.o2o,ooo 
Madrid 6.54",000 
Mñlaga 4. J i 8,000 
Murcia 2.82G,oco 
Navarra. 2.47o,ooo 
Orense.. f.925,ooo 
Oviedo 2.Gi9,ooo 

Madrid 2 4 de Febrero de 1846.—José 3 e 
la Peía y Aguayo. 

Insértese; Vilches. 

é l s a h x i t e h m r S á f e i m i o 
ORIENTAL. 

•ta&stmaggBSBeat**» 

Este balsamo, producto de muchos años 
de desvelos de un celoso español, es uno 
de los mas eficaces que se han conocido has-
ta el día. Cura los cánceres y úlceras, c a n -
cerosas aunque estén en la matriz: toda cla-
se de hemorragia y flujos, recientes ó cróni-
cos, escasos ó abundantes: todas las heridas 
y quemaduras: las almorranas: los panadizos 
y grieias, inclusas las que se forman en los 
pechos: y por último calma los dolores reu-
máticos y la gota. 

Se vende en. botecitos de tres tamaños, 
con su método para usarlo, én Almería, calle 
de las tiendas, ealade D. Mariano Alvaréz: 
á donde mismo se espende la famosa poma-
da PERUANA.. 

Imp. de la Viuda de Santamaría'. ^ v 

! 
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19. 
áüOSJmJmi 

S á b a d o 7 i l e M a r z o d e 4 8 1 6 . 6 ctos 
Tigi'n* 

Se suscriba ñ este Boletín, 
que «ale Jos Miércoles y Sa-
cados en la imprenta y libre-
ría de b Vicftx ng SA.XTAUA-
BU, A 10 re. mensuales lie-
vado ¿ l a s casas de los se-

ñores Escritores. 

«f> 

• jkJsfàS&ì. A 
. ' - - - ' i •/% 

En !:is provincia* 10 reate* 
.*I¡ ÍÍU'S franco de» porte. 

I-os avisos <> artículos se re-
mitirán á la redacción franco* 
«le porte, sin cuyo requisito 
no Í>€ recibirán. 

OFICIAL 
•O-fJE? 
•* ~ tíy 

m 

i¡: 

ARTICULO DE OFICIO. 

INTENDENCIA. 

Circular núm. 16o. 

Por el Ministerio de Hacienda se me co-
munica con fecha 2 4 del mes último, la real 
orden siguiente. 

, cLa variación que el Gobierno, deaeuerdo 
con k s Córtes, se propone introducir eu el 
plazo desde -que deba empezar a regir, ía l«y 
del presupuestoaoual de ingresosdei Estado, 
y la necesidad de ao detener un momento toa 
repartimientos de la contribución lerritorial 

. délos meses que van trascurriendo para ha-
cer con su importe fren le á las obligaciones 

. ÜelTesoro, le.ponen en el caso de adoptar 
¡ciertas disposiciones que, facilitando el pron-
to ingreso eu las cajas públicas de ios cupos 
(.le dicho impuesto, preparen los medios de 
Obtener la ibrwaciou del padrón de la rique-
za pública dispuesto por ia Keal Instrucción 
expedida, y circulada pur esto ¿linisterio con 
fecha 0 de Diciembre uiüaio, y la equitativa 
distribución de los cupos provinciales entre 
los pueblos, y losdecstoseutre los iudividu-
ós coniribayences, puraque unos y oíros pe-
sen t a n j a posible igualdad sobreel producto 
(le la riqueza que aféela ésta contribución. 
. Como la variacioii consiste en,que la ley 

de Presupuestos rija desde eM." de Julio de 
este año basta igual iia exclusive del de 1847 
continuando vigentes por todo ei primer se-
inestre dei mismo año actual los impuestos 
contenidos en la ley de 2 3 de Mayo de 1813, 

aunque reduciendo á ciento veinte y cinco 
millones el cupo territorial, en vez de los 
ciento cincuenta millones que corresponde-
rían al propio semestre si el anual de, tres-
cientos millones fijado para el de 1845 hubie-
se de continuar también desde i de Enero 
líltimo sin rebaja algún», S. M. la Reina se 
ba servido resolver que se observen las dis-
posiciones contenidas en los artículos siguien-
tes: 
. . Articolo i.0 Seprocedersi mreediatstnèrUe 
en todas las provincias à repartir entre los 
pueblos de ellas el copo que respectivamente 
áe las señala en la distribución adjunta á esta 
circular por fcr cantidad de ciento veinte y 
cinco millones, correspondientes al primrr 
semestre de este año, ò sea desde i de 
Enero á 3 0 de Junio inclusives. 

Ari. 2.« Aunque el señalamiento de los 
cupos provinciali« de qne trata el artículo 
anterior se ba verificado con arreglo al apro-
bado por Real decreto de 2í> de Julio de 
1845, se entenderá no obstante como provi-
sional Ò de buena enea ta à reserva de las 
rectiiicaciones que deban tener lugar al pro-
cederse con mayores datos á fijar el corres^ 
ponüiente al af.o econòmico, contado desde 
i.u de Jurio.-pròsimo basta igual dia exclusi-
vè del de 18V7. 

Art 5.° Se impone á los Intendentes la 
ohligacion de formar, tjéfiàò à la Adminis-
tración de CoRtnbudbnes "directas, eslfc re-
partimiento provisional del primer semestre, 
encarjíí-.odoles cuidende que las cupos délos 
pueblos d« sus provinciasguardenproporcion 
coa fa efectiva riqueza imponible, para Jo 
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